
 

 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 
 
Cartagena de Indias,  
 
 

SANCION GUBERNAMENTAL 
 

El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política, articulo 
100 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 133 de la Ordenanza No. 001 de 2022; 
por estar conforme a la Constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, 
sanciona en todas sus partes la Ordenanza: 
 
“Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ordenanza No. 228 de 2017 
“por medio de la cual se fija el sistema y método para determinar la tarifa de las 
tasas por derechos de tránsito en cumplimiento de las funciones que ejerce la 
secretaria de movilidad del departamento de Bolívar, se autoriza al gobernador 
de Bolívar para adoptar y fijar dichas tarifas” y se dictan otras disposiciones” 
 
 

La cual se identifica con el número:             393                
 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

YAMIL ARANA PADAUI 
Gobernador de Bolívar  

 
 
Aprobó: Doctor Rafael Montes Costa – Secretario Jurídico  
Revisó: Doctora Nohora Serrano Van-Strahlen- Directora de Actos Administrativos 
Proyecto y Elaboró: Jorge A. Díaz Gutierrez – P.U. Secretaria Jurídica      
 
 
 
 
 
 

05 de mayo 2025
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ORDENANZA NO.   2025 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA ORDENANZA NO. 

228 DE 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA EL SISTEMA Y METODO 

PARADETERMINAR LA TARIFA DE LAS TASAS POR DERECHOS DE TRANSITO 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE EJERCE LA SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, SE AUTORIZA AL 

GOBERNADOR DE BOLIVAR PARA ADOPTAR Y FIJAR DICHAS TARIFAS”, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 

 
En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Numeral 
4º del Artículo 300 y el Artículo 338 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022 y demás 
normas que las adicionen o complementen, 

ORDENA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo quinto de la Ordenanza 228 de 2017, el cual quedará 
así: 
 
“ARTÍCULO QUINTO: El sujeto activo del derecho de tránsito es el departamento de Bolívar, 

en cuyo beneficio se constituye. El sujeto pasivo: Lo constituirán los propietarios o 

poseedores de vehículos automotores matriculados y/o radicados en el registro automotor del 

Departamento de Bolívar. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Modificar el Artículo octavo de la Ordenanza 228 de 2017, los 
siguientes Parágrafos: 

“ARTICULO OCTAVO: TASA- DERECHOS DE TRANSITO: - Es el valor que 
deberá pagar el propietario, poseedor o tenedor de un automotor matriculado y radicado en la 

Secretaria de Movilidad del Departamento de Bolívar o el organismo que haga sus veces y 

que corresponde a los gastos por administración y custodia de la hoja de vida del vehículo, y 

los servicios que se preste al usuario. 

 
PARÁGRAFO 1: VALOR DEL DERECHO. - El valor por concepto de los derechos de tránsito 

serán las señaladas en las tarifas actualizadas anualmente, por la Administración 

Departamental. 

PARÁGRAFO 2: CAUSACIÓN. – La tasa de derechos de tránsito se genera el primero de 

enero de cada año. En el caso de los vehículos automotores nuevos, los derechos se causan 

en la fecha de matrícula, y se liquidarán en proporción al número de meses que reste del 

respectivo año gravable. La fracción de mes se tomará como un mes completo. 

 
 
PARÁGRAFO 3: PLAZO DE PAGO. - La tasa por derechos de tránsito se cancela 

anualmente en las fechas y plazos que determine el organismo de tránsito departamental. 

 

PARÁGRAFO 4: PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION Y DISCUSION DE LA TASA: Para la 

determinación de los derechos de tránsito la administración departamental a través del 

funcionario competente para el efecto y/o del funcionario que delegue el Gobernador del 

Departamento de Bolívar, proferirá la correspondiente liquidación factura la cual se notificará 

utilizando el procedimiento previsto en el  
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Estatuto Tributario Nacional. 

 
PARÁGRAFO 5: DETERMINACIÓN: Para la determinación, discusión y cobro de los 

derechos de tránsito se aplicará el procedimiento previsto en el presente Estatuto Tributario 

Departamental. 

PARÁGRAFO 6: CAUSACIÓN DE INTERESES: El no pago dentro de la anualidad 

correspondiente de la tasa de derechos de tránsito causa intereses de mora como lo establece 

la ley. 

 
PARÁGRAFO 7: EXENCIÓN: Exonerar del pago de la tasa de Derechos de Transito los 

vehículos de uso oficial que se encuentren matriculados y/o radicados en la secretaria de 

Movilidad del Departamento de Bolívar. 

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. Esta ordenanza rige a 

partir de su sanción y publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. Los 
artículos de la ordenanza 284 de 2017 no modificados por medio de la presente ordenanza, 
mantienen su vigencia. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en la ciudad de Cartagena de Indias D. T Y C a los veintinueve (29) días del mes de abril de 

2025 

 

                                                                                                          
ALONSO JOSE DEL RIO JIMENEZ 

Presidente 

KATERINE GARCIA MARRUGO 

Secretaria General 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

DE BOLIVAR  

 

 

CERTIFICA:  

 

 

 

Que el Proyecto de Ordenanza POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE 
LA ORDENANZA NO. 228 DE 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA EL SISTEMA Y 
METODO PARADETERMINAR LA TARIFA DE LAS TASAS POR DERECHOS DE 
TRANSITO EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE EJERCE LA SECRETARIA 
DE MOVILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, SE AUTORIZA AL 
GOBERNADOR DE BOLIVAR PARA ADOPTAR Y FIJAR DICHAS TARIFAS”, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” sufrió los dos (2) debates reglamentarios así:  

 

PRIMER DEBATE: Comisión de hacienda: 24 de abril 2025 

 

SEGUNDO DEBATE: Plenaria 29 de abril de 2025 

 

 

La presente certificación se firma en la ciudad de Cartagena de Indias D. T y C a los veintinueve 

(29) días del mes de abril de 2025 

 
 

 

 
     _________________________ 

KATERINE GARCIA MARRUGO 

Secretaria General 
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